
 

 

        Oberá - Misiones, 15 de Noviembre de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3166 

                                                                                      -Expte N° 337/2022-  

Ref.: “Aprobando Convenio Marco de Cooperación entre la Fundación Red Yaguareté y la 

Municipalidad de Oberá”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal Eleva Convenio Marco de 

Cooperación con la Fundación Red Yaguareté sobre “cooperación en diversos aspectos 

relacionados con la especie y la naturaleza de Misiones”; 

                                 QUE, el presente convenio tiene por objeto brindar un marco general 

de cooperación entre las partes en aspectos científicos, técnicos, de difusión, investigación, 

educativos, etc., relacionados con la especie yaguareté (Panthera onca) y la naturaleza de 

la provincia de Misiones; 

                                 QUE, este Cuerpo entiende la importancia de toda medida y/o acción 

que beneficie la riquísima biodiversidad de nuestra provincia, resulta con creces beneficioso 

para la comunidad toda; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTICULO 1: APROBAR el Convenio Marco de Cooperación entre la Fundación Red 

Yaguareté y la Municipalidad de Oberá sobre “cooperación entre las partes en aspectos 

científicos, técnicos, de difusión, investigación, educativos, etc., relacionados con la 

especie yaguareté (panthera onca) y la naturaleza de la provincia de Misiones”, firmada 

el 19 de octubre de 2022, que como anexo forma pare de la presente.- 

 ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 
 

 



 

 

 

 



 

 

 


